
 

 
 
 

Resumen de la Orden de Emergencia del Condado de Hidalgo 20-003 (abril 7) 
 
 

 Quédese en casa a menos que participe en actividades esenciales 
 Las actividades esenciales incluyen: 

o Buscar atención médica 
o Comprar despensa, alimentos o artículos para el hogar. 
o Trabajar para un negocio esencial 
o Entregar alimentos a alguien en otro hogar si no pueden obtener sus 

propios alimentos  
 Los menores de edad deben de estar acompañados por un padre o tutor, a 

menos que trabajen para un negocio esencial, para recoger alimentos en sitios 
escolares designados o cuando viajen a puntos de acceso de WiFi.  

 Recomendado: Límite a los ocupantes del vehículo a dos (2) personas si es 
posible 

 Use un cubreboca o máscara facial sobre la nariz y boca cuando se encuentre 
en espacios públicos, tiendas, estacionamientos y gasolineras.  

 El distanciamiento social (6 pies de distancia y lavarse las manos) es obligatorio. 
 Los empleados que trabajan en Drive-Thrus deben cubrir boca y nariz.  
 Las empresas que buscan ser consideradas como esenciales deben 

comunicarse con la División de Manejo de Emergencias de Texas en: 
essentialservices@tdem.texas.gov 

 Si una persona en el hogar da positivo o se le pide que se aísle, todos los 
miembros del hogar deben de quedarse en casa. 

 No hay visitas a hogares de adultos mayores. 
 Trabajar desde casa si es posible 
 Se recomienda encarecidamente aislarse durante 14 días después de viajar 

fuera del condado.  
 Los parques de la ciudad están cerrados durante la Pascua 
 Las rutas para caminar y/o andar en bicicleta en McAllen permanecen abiertos.  
 Otras actividades al aire libre incluyen la pesca o la cacería, siempre y cuando 

se mantengan los 6 pies de distancia.  
 Vigente hasta el 30 de abril de 2020 
 Para ver la Orden de Emergencia del Condado de Hidalgo 20-003: 

https://www.hidalgocounty.us/2630/Coronavirus-Updates  
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Los Parques de la Ciudad de McAllen se cerrarán durante la Pascua 
 
 
 La Ciudad de McAllen cerrará temporalmente los parques municipales el viernes 

10 de abril, el sábado 11 de abril y el domingo 12 de abril. Los líderes de la 
ciudad han decidido cerrar los parques al público durante la pascua para apoyar 
la Orden de Emergencia del Gobernador. Anticipamos que comprenderá nuestra 
preocupación y seguirá la orden. Disfrute la Pascua con tu familia en casa. 

 Las áreas de pícnic permanecerán cerradas hasta nuevo aviso. Los parques se 
volverán a abrir el lunes 13 de abril. Gracias por su cooperación 


